
cándese el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 fie la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1050 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

15846 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 
28 de abril de 1976, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Maestro Armero, don 
Pedro Galán Calavia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, de una, 
como demandante, don Pedro Galán Calavia, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra desestimación por silencio administrativo del Ministerio 
del Ejército a petición formulada por el actor referente a la 
consideración de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de abril de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero, estimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Pedro Galán Calavia contra dene
gación presunta del Ministerio del Ejército a petición formulada 
en seis de marzo de mil novecientos setenta y cinco, sobre reco
nocimiento de trienios al recurrente, acto que anulamos por no 
sor acorde al ordenamiento jurídico; segundo, declaramos el 
derecho del recurrente a que los doce trienios que tiene acre
ditados le sean reconocidos con la consideración de Oficial; 
no hacemos expresa imposición de costas.

Y asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

15847 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Sevilla, dictada con fecha 
14 de abril de 1976, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Comandante Hono
rario de Infantería, Caballero Mutilado, don Ra
món Luaces Magariño.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla, entre partes, de una, 
como demandante, don Ramón Luaces Magariño, quien postula 
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo de 5 de diciembre de 1974, se ha dictado sen
tencia con fecha 14 de abril de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimándose la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, desestimamos las preten
siones deducidas por don Ramón Luaces Magariño contra los 
acuerdos de cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro 
y cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cinco de la 
Subsecretaría del Ministerio del Ejército, por estar ajustados a 
derecho; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente ad
ministrativo al lugar de origen.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

15848 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 21 concedida al Banco Exterior de España, 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se
citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Exterior de España 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 21 concedida el 7 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia número 14 en Narváez, 16, a la que se 
asigna el número de identificación 28-19-17.

Madrid, agencia número 15 en Alberto Aguilera, 38, con 
vuelta a Blasco de Garay, 2, a la que se asigna eí número 
de identificación 28-19-18.

Alcorcón, sucursal en Mayor, 45, a la que se asigna el 
número de identificación 28-19-19.

Madrid, agencia número 17 en Arganzuela, 2, (semiesquina 
a Toledo, 107), a la que se asigna el número de identifi
cación 28-19-20.

Madrid, agencia número l8 en Colombia, 4, a la que se 
asigna el número de identificación 28-19-21.

Madrid, agencia número 18 en paseo de las Delicias, 46, 
a la que se asigna el número de identificación 28-19-22.

Madrid, agencia número- 19 en Rios Rosas, 34, a la que 
se asigna el número de identificación 28-19-23.

Demarcación de Hacienda de La Coruña

La Coruña, agencia número 2 en avenida de Finisterre, 
esquina Ronda de Nelle, a la que se asigna el número de 
identificación 15-16-04.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

Santa Cruz de Tenerife, agenda número 1 en Costa y Grijal- 
ba, 35, (esquina a Benavides), a la que se asigna el número 
de identificación 38-07-05.

Demarcación de Hacienda de Málaga

Málaga, sucursal en plaza de las Flores, sin número, a 
la que se asigna el número de identificación 29-26-01.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla, agencia número 4 en avenida República Argentina, 
27, a la que se asigna el número de identificación 41-14-08.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Baracaldo, sucursal en paseo de los Fueros, esquina a plaza 
General Primo de Rivera, a la que se asigna el número 
de entificación 48-11-03.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Valdepeñas, sucursal en Raimundo Caro Ratón, 20, a la 
que se asigna el número de identificación 13-16-01.

Ciudad Real, sucursal en Almirante Carrero. 29, (antes Tin
te), a la que se asigna el número de identificación 13-16-02.

Demarcación de Hacienda de Jaén
Jaén, sucursal en Virgen de la Capilla, 15, a la que se 

asigna el número de identificación 23-16-01.
Linares, sucursal en Jo6é Antonio Primo de Rivera, 25, 

a la que se asigna el número de identificación 23-16-02.

Demarcación de Hacienda de Guadalajara

Guadalajara. sucursal en Cervantes. 14. a la que se asigna 
el número de identificación 19-17-01.

Demarcación de Hacienda de Soria

Soria, sucursal en Cortes de Soria, 1, a la que' se asigna 
el número de identificación 42-14-01.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia número 12 en avenida García Morato, 
números 23-25, a la que se asigna el número de identifica
ción 08-16-18.

Barcelona, agencia número 13 en Vía Augusta, 159, esquina 
Muntaner, 363, a la que se asigna el número de identificación 
08-16-19.

Barcelona, agencia número 14 en Navas de Tososa, 314, 
a la que se asigna el número de identificación 08-16-20.


